
  

 

BARRIO PRIVADO EL RECODO 
SOCIEDAD ANONIMA 

Por asamblea ordinaria y extraordinaria del 30/4/13 se cambió la jurisdicción a la Provincia de Buenos
Aires. Se reformó artículo 2º. Se trasladó la sede a Patricias Argentinas 4597, Maquinista Savio, Partido
de Escobar, Provincia de Buenos Aires. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 207 de fecha
10/05/2013 Reg. Nº 137. 
Gerardo Daniel Ricoso 
Tº: 95 Fº: 2 C.P.A.C.F. 

e. 20/05/2013 Nº 35794/13 v. 20/05/2013 
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